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YO,aRMef4 1. ‘&lFFUC;C;i, Secretaria del Senado Académico del Recinto 
de Río Piedras, liniversiclad de Puerto Rico, ~ ~ ‘ T I F I C OQue: 

I Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada el 30 de 
noviembre de 2006 (primera sesión), tuvo ante su consideraciónel 
Punto Núm. 4 - Asuntos Nuevos (antes Punto Núm. 13), yEacordó: 

Solicitarle a la Junta de Diseño del Recinto y al Comité Especial de 
Política Cultural del Senado Académico que conjuntamente evalúen: 

0 	 distintas opciones para designar areas de expresión artística, ya sea 
en áreas existentes o en áreas que se creen a esos efectos; 

0 	 todas las implicaciones y los efectos del mural pintado en la pared 
lateral derecha (sur) del Teatro de la Universidad de Puerto Rico en el 
contexto del acuerdo tomado por el Senado Académico designando 
dicha pared como espacio de arte público (Certificación Corregida 
Núm. 40, Año 2006-2007), incluyendo el tiempo que debe permanecer 
la pintura mural en ese lugar, y así lo informen al Senado Académico 
como insumo para determinaciones posteriores. 

Y p.~~?,fiQW fisf COMSE, expicio la presente Certifjcación imjo el 
sello de la IJnivcrsidad de Puerto Rico, Recinto (le Río Piedras, a los diecinueve días 
del iiies de dicieirrbrc del año (los mil seis. 

Li.+ 
Carinen I. RnIfUCCl 

reina Secretaria del Senado 

* Esia Ccriiíicación Corregida susiituyc la Ccriifi 
Senado Acackinico. 


